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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Siete (07) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

  Auto Interlocutorio N° 0285 

 Radicado 0500131050 13 2023 00037 00 

 

 

La señora ANA ISABEL GAVIRIA ARGUMEDO actuando por intermedio de apoderada judicial, 

promueve demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, en contra de la AFP 

PROTECCIÓN S.A., mediante auto interlocutorio N° 0231 se inadmitió el escrito contentivo de 

la demanda por adolecer de falencias, el cual fue notificado por Estados electrónicos el día 27 

de Febrero de 2023, y que para un mejor proveer se envió además al correo electrónico 

reportado por la apoderada en el acápite de notificaciones judiciales. 

 

Sin embargo, teniendo en cuenta que dentro del término legal otorgado al momento que se 

inadmitió la demanda, la parte actora no allegó al canal digital del despacho memorial para 

subsanar los requisitos exigidos. 

 

Por esta razón, el despacho RECHAZA la presente demanda y se ordena el archivo del expediente 

digital previa desanotación en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

                JUEZA 
 

luisjavierzapataabogado@gmail.com 

 
                      
       

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 08/03/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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